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ACTAS DEL GOBIERNO. 
DISCURSO

PRONUNCIADO

P O R  S. M. LA. R E I N A  G O B E R N A D O R A
en el solemne acto de cerrar las Cortes el día 17 de Julio  

de 1838.
Sres. S e n a d o re s  y D ip u ta d o s :  T a n  im p o r ta n te s  y  p r o 

vechosas  p a ra  la n a c i ó n , co m o g ra ta s  á mi R ea l  án im o ,  
h a n  s ido  v uestras  ta r e a s ,  q u e  van á s u sp e n d e rse  p o r  el 
t ie m p o  n e cesa r io  pa ra  q u e  podáis  a t e n d e r  a  vuestras  o b l i 
gac iones  d o m és t icas ,  y d i s f ru ta r  de  a lg u i i  d escanso  e n  el 
sen o  d e  vu estras  familias.

H abéis  p ro c e d id o  en  el e x a m e n  de  las leyes q u é  hari  
s ido  ob je to  d e  vuestras  d iscusiones  co n  a q u e l  d e t e n im ie n to  
y m a d u r a  re f lex ió n  q u e  a s e g u ra n  el ac ier to; *Otras h a n  
q u e d a d o  p e n d ie n te s ;  p e ro  so b re  e llas  de ja is  p r e p a r a d o s  y 
o r d e n a d o s  in te re san tes  t r a b a jo s ,  q u e  l l e g a rá n  á  p e rfecc ión  
c u a n d o  vue lva  a co nvocaros  pa ra  c o n t in u a r  d e  co nsu n o  con  
el p o d e r  R ea l  las m e jo ra s  d e  la  leg is lac ión  y d e l  e s tado  
social.

O s  d o y  g rac ias  p o r  los d ive rsos  subs id ios  q u e  h a b é is  
Wotado a m i G o b ie r n o  p a ra  so b re l le v a r  el peso de  las g r a n 
de s  ob l ig ac io nes  q u e  t ie n e  á su ca rg ó  ; p o r  la confianza  
q u e  le hab é is  p re s ta d o  e n  el d iscu rso  d e  v u estras  sesiones, 
y  p o r  las va ria s  au to r iz ac io nes  q u e  le h a b é is  co n ce d id o  
p a r a  d e ja r  e x p e d i ta  su  acc ión  e n  los d i fe re n te s  ram os  d e  
la  a d m in is t ra c ió n .  La co nstan c ia  d e  v ue s t ra  co operac ió n  
h a  c o n t r ib u id o  p o d e ro s a m e n te  p a ra  m a n t e n e r  e l  o r d e n  
p ú b l i c o ,  y p a ra  a c e le ra r  la co n c lu s ió n  d e  la g u e r r a  civil .

Los co n t in u a d o s  tr iu n fo s  d e l  va leroso e jé rc i to ,  el eficaz 
a u x i l io  d e  la a r m a d a ,  los n o b le s  esfuerzos d e  la b e n e m é 
r i ta  Milicia n a c io n a l ,  y la sensatez y r e s ig n ac ió n  d e  iós 
p u e b lo s ,  en  m ed io  de  p r iv ac io n es  y sacrificios, j u n t a m e n 
te con  las d isens iones  q u e  se a d v ie r te n  e n  las filas de l  b a n 
d o  r e b e l d e ,  a n u n c ia n  q u e  no  esta d is tan te  el d ia  d e  la 
pacif icac ión d e l  R eino . M ien tras  llega tan  an s iad o  m o m e n 
to ,  m i G o b ie r n o  n o  p e rd o n a r a  m e d io  p a ra  a p r e s u r a r  el 
lo g ro  d e  mis deseos,  q u e  son los de  la nación.

R e g re san d o  á v uestros  hogares  tam b ié n  t r a b a ja re i s  p a ra  
el m ism o fin. No d u d o  q u e  e m p le a re is  vues tra  b ie n  m e 
r e c id a  in f luen c ia  e n  e s t im u la r  a  vuestros  c o n c iu d a d a n o s  á 
p e  r s e v e r a r  e n  su f irm e decisión  p o r  la  ju s ta  causa ;  en  ins- 
P '  r a r  a  los p u eb lo s  s en t im ie n to s  de  co n c o rd ia ;  e n  d e se n 
g a ñ a r  a los a lu c in a d o s ,  y en  p e r s u a d i r  a todos  q u e  la p ros  
p e r id a d  n a c io n a l ,  la l ib e r ta d  legal y el t r o n o  de  la R e in a ,  
m i  au gus ta  H ija ,  n o  se afianzan  y co nso l idan  s ino  a c a ta n 
d o  la C o n s t i tu c ió n  y las leyes,  t r a b a ja n d o  p o r  la co n se r 
v a c ió n  d e l  o r d e n  p ú b l i c o ,  y r e s p e t a n d o  las a u to r id a d e s  
co nst i tu idas .

D e  este m o d o  segu iré is  c o o p e ra n d o  d u r a n t e  la i n t e r 
r u p c ió n  de  vuestras  func io n es  leg isla t ivas ,  p a ra  q u e  la paz 
y ia a b u n d a n c ia  s ean  en  b re v e  la d e b id a  r e co m p en sa  de  
los  h e ro icos  sacrificios y ac r iso la d a  lea l tad  d e  los espa
ñoles.

S. M. la Reina Gobernadora se ha se rv ido ,  por su resolu
ción de 12 del presente mes, promover al empleo de mariscal 
de campo de los ejércitos nacionales al brigadier de caballería 
D. Narcfio L ópez ,  en consideración á sus d is tinguidos méritos 
y servicios.

PARTES.
„ El capitán  general de Castilla la N ueva con fecha 17 del 

actual partic ipa , refiriéndose al comandante general de C uen
ca , que el comandante de la Milicia nacional de Carrascosa 
del Campo da parte de que el dia i  i  con 30 Nacionales de i n 
fantería y 20 caballos sorprendió é hizo prisioneros en 1a casa 
colmenar al cabecilla Vera y siete facciosos mas que le acom
pañaban , habiéndoles cogido varias aruias y otros efectos: aña
de que fueron heridos el referido cabecilla y tres rebeldes mas 
en la resistencia que hicieron.

S M. la Pueina Gobernadora se ha servido en consecuencia

resolver que se den las g rac ia  en su Real nombre al mencio
nado comandante de Nacionales y demas individuos que tu 
vieron parte en la citadá a p re h e n s ió n s in  perjuicio de recom
pensarles por el ínérito particular  que hayan  contraído.

A N U N C I O S  O F I C Í A L E S .

P O R  auto de 14 del corriente m es dictado por el Sr. juez 
de primera instancia D. Benito Serrano y Aliaga, re fren -  ¡ 

dado del escribano del número D. J u a u  García de L a -M a d r id ,  
se ha  vuelto á señalar el viernes 20 del corriente en la audien
cia de S. S . , que ia tiene frente á la fuente  de Sta. C ru z ,  en el 
piso bajo de la audiencia t e r r i to r ia l , á la una eu punto de su 
tarde ,  para el último remate de una viña y dos tierras s itua
das en la Vega d e T r i a n a ,  térm ino de la ciudad de Sevilla, que 
se anunciaron en este periódico los dias 17 de Octubre de 1837 
y  7 de M ayo ú l t im o ,  y que están rematadas en ¿¡.0,500 rs. vn; 
Quien quisiere hacer tnejor postura a c u d a ,  que se le adm itirá  
siendo arreglada ,  en el referido juzgado y  escribanía;

REDACCION DE LA GACETA.
NOTICIAS EXTRANGERAS.

R E I N O  D É  H A N N O V E R .
Gotinga 27 de Junio.

Nos escriben dé M under  que se ha presentado una petición 
en favor del mantenim iento dé la Constitución de 1833 al ma
gistrado y D iputados  dé la clase inedia, los cuales la han fir
mado. La petición va d ir ig ida  á lá Die ta g e rm á n ica , y  dentro 
de unos dias se enviará á sü destino. Lá noticia  de la adopción 
de la proposición Conradi por la segunda C ám ara ,  ha p rodu
cido aqui una grande alegría. L á  victoria del 25 de Ju n io  se 
considera como un tr iunfo  conseguido por lá causa consti tu
cional sobre el poder absoluto.

Ayer  por la mañana corrieron rumores de que todos los de
tenidos de Gotinga habian sido indultados por S. M. Sus pa
rientes y amigos se entregaban ya á todos los trasportes del 
mayor júbilo ; pero desgraciadamente se supo déspues que está 
notic ia era prem atura.

NOTICIAS NACIONALES.
Barcelona 5 de Julio .

Como a lgunos suscriptores nos h ay an  manifestado deseos 
de ver el ridiculo é inhum ano bando publicado en su desespe
ración por esos cuatro  miserables de Berga que se han propues
to ser el azote del país que tuvo la desgracia de verlos nacer, 
le iusertamos á continuación. E n  él se descubre á primera vis
ta la im po tenc ia ,  la rabia y la desesperación de que puedan 
restablecer en España las hogueras de la inqu isic ión, y en su 
terrible frenesí han pensado señalar los últimos períodos de su 
tiranía  con una disposición que recuerde á la posteridad sus 
malvadas ideas. Próximo el momento ya  de que desaparezca de 
la faz de la tierra esa tu rba  de caribes y asesinos , han arrojado 
la máscara que les encubrie ra ,  y ausiosos de oprim ir  al género 
hum ano y sedientos de sangre en medio de su infiera impoten
cia han querido dejar un  testimonio de su atrocidad sacrifican
do los primeros á aquellos mismos que alucinados ó infame
mente seducidos habían sido hasta ahora los que mas servicios 
habian prestado á su causa.

Léase esa disposición de los desahuciados de Berga, y  com
párese luego con el bando que ha publicado el Exorno. Sr. ba
rón de Muer. En el primero no se ve mas que el lenguaje de la 
desesperación y de ia nulidad de unas a lm as,  que viendo p ró 
xima é inevitable su ru m a  quisieran envolver en ella á todo 
el género hurnauo ;  al paso que en las disposiciones del Exce
lentísimo Sr. capitán general brilla el idioma de la razón , el 
lenguaje de la necesidad de repeler tan atroz disposición y  los 
mas recomendables sentimientos de hum anidad  y filantropía.

Real junta gubernativa del principado de Cataluña,
El Sr. comandante general de este ejérc ito ,  de acuerdo con 

la Real junta  superior gubernativa  del principado, ha declara
do en estado de bloqueo á todas y á cada una de las poblacio
nes que mas abajóse  no ta rán ,  guardándose inviolablemente las 
reg!a3 y conminaciones en la parte económica y  m ili ta r  que 
s iguen :

1.a Que se castigará con la pena de comiso de efectos, ca
ballerías y carruajes á todos les que se encuentren con cual
quier especie de gan ad o s ,  comestibles ó efectos á una  hora de 
distancia de los puntos bloqueados.

2 .a Se exceptúan de esta regla los vecinos de los pueblos l i 
b re s  que se hallan dentro el radio demarcado en la m ism a, quie
nes podrán abastecerse de lo necesario, obteniendo préviamen- 
te permiso de la Real jun ta  superior, (}ue le otorgará ó dene
gará , según las circunstancias,  y eu vista de lo que se le ex
ponga, en la inteligencia que el que lo verifique sin este expre
só permiso in cu rr i rá  también en las penas señaladas eu U regla 
primera.

5.a La reincidencia se castigará cori el comisó y por la a u 
toridad m ili ta r  con la pena de muerte.

/j.a El bloqueo y sus consiguientes efectos princip iará  en el 
dia 1.° de Ju l io  inmediato.

5.a Los pueblos declarados en estado de bloqueo sori los si
guientes: Linea del Ter,

Ripoli , S. J u a n  de las Abadesas, C am prodón; O lo t ,  Araér, 
Erabas, A n g lés ,  Besalú , Santá Coloina de P a rn é s ,  3. Quir*e, 
M a n l lé u , Roda¿ V ic h ,  Centellas, Arbúcias.

Línea del Llobregai.
Balsareny, Navarcíes , San pédo r,  M ar re sa ,  Calders, M o -  

nistrol de M on serra t ,  M oyá , San Felió del P iñó , Sabadell, 
Bellvé, Montellá , Ürgel , Pon s ,  Artesa dé Seg re , A g ra m uu t ,  
Guisooa , T o ra ;  C a l a f , Cervera ¿ Y e r d ú ,  Augresola , Bellpuig, 
M ollerusa, Torragrosa ; Étorjas; ' í a r r a s a ,  M aftore l l ,  Bruch, 
Igua lada ,  Copons ; Súr ia  , Cardoua.

Línea del Segre .
Puigcerdá , Liñola , Castellserá , A r s c h i , Balaguer , Trerop, 

Pobla de Segur ¿ Gerri .
Campó de Tarragona.

V alls ,  M ontb lanch  , Falsét, Y il la fran cá ,  P on t  de Arm en
tera , Y illanueva y  G e l t rú ,  S á r rea l , Y endre l l ,  Yillrodona* 
Arbós.

Y  para qué llegue á noticia de todos,* y  nadie pueda ale-* 
g á r  ignorancia ; se roándá insertar en él periódico Restaura-  
dor¡ y publicar en la forma acostumbrada. Berga 25 de J u n io  
de l8 5 8 .= E I  brigad ier  presidente in te r in o ,  Jácin to  de Orteu.^c 
P. O. del vocal p rim er secretario; José Igtíácio D a lrn a u ,  vo
cal. (E l  G. ¿V.)

CORTES.
S E S  I O N  R E G I A

del dia 17 de Julio de 1838.
Reunidos en el palacio del Senado los Sres. Senadores y  D i 

putados ,  y  ocupadas todas las t r ib u n a s ,  asi la pública como 
las reservadas desde las once de la mañana por una numerosa 
y lucida co ncurrenc ia ,  ocupó la silla de la presidencia coloca
da á la derecha del trono el Sr. Barrio A y u so ,  Presidente del 
Congreso de los D ip u ta d o s ,  y las de los Secretarios los señores 
Torres S o la n o t , marques de Falces, Reinoso y Benavides.

Abierta en seguida la sesión á las doce y  m ed ia ,  anunció  
el Sr. Presidente que iban á leerse las listas de los Sres. Sena
dores y D ipu tado s  que componían la diputación que debin 
acompañar á SS. M M . en su entrada y salida del salón.

Sucesivamente fueron leídas dichas listas por los Sres. Se
cretarios Torres Solanot y Reinoso, resultando componerse la 
diputación de los siguientes Sres. Senadores:

D u que  de F r ía s ,  Presidente; arzobispo de Yalenc ia ,  obis
po de O v iedo ,  Ilich , Reig ,  marques de Torrealta , Ricafort* 
conde de Santa A n a ,  Sr. de R ubianes ,  marques viudo de Pon- 
tejos, Barda jí y A zara ,  conde de A d a n e ro ,  Macía Lleoparl,  
M u g u  r o , conde de V ig o ,  G arc ía ,  A ld a m a ,  obispo de Puerto  
R ico ,  Isla ,  Gómez Becerra y Capaz.

Sres. D ip u tado s:  duque de G o r ,  Presidente;  Gamaleño, 
C antero ,  Benavides, Ponzoa, M uñoz M aldonado , I le n ry ,  San- 
tillan|, Mela , Seijas,  Quinto.

T erm inada la lectura de las listas salió la dipu tación p re 
cedida de cuatro  tnaceros á cum plir  su encargo.

Después de uu  largo rato de suspensión, y recibidas SS. M M . 
por la dipu tación de las Cortes, verificaron su entrada en el 
salón á la uua y media , precediendo los cuatro mareros que 
se colocarou en la ba rra ,  llegando la diputación hasta la grada 
inferior del t r o n o ,  el cual ocuparon SS. M M .,  colocándose á 
ambos lados los Sres. Secretarios del D espacho , y detrás de las 
Reales Personas los gefes de Palacio.

El Sr. Presidente del Consejo de M inis tros ,  después de be
sar la mano á S. M. la Reina G obernadora ,  le entregó el dis
curso para cerrar las Cortes , y se retiró inmediatamente á su 
sitio.

Fue este leido por S. M . con voz clara é inteligible en esta 
forma : ( Tóase actas del Gobierno.)

Concluida su lectura lo entregó S. M. al Sr. M inis tro  de 
Gracia y  Justicia ; y después de acercarse el Sr. Presidente dei 
Consejo de Ministros á recibir la orden de S. M . , proclamó su 
Real mandato en esta form a:

"3 .  M. la Reina Gobernadora roe ordena declarar que s*



l i d i a n  legal mente cerradas las Cortes de 1877 con arreglo á la 
C onstitu ción  de la m onarquía .”

Term inado  este acto y poniéndose en pie todos los co n cur
ren tes ,  SS. M M . bajaron del tr on o ;  y en medio ele las mas v i 
vas aclamaciones del público que victoreaba á sus R e i n a s ,  sa
l ieron del salón precedidas y  acompañadas en la propia forma  
q ue á sií entrada hasta el pórtico  del edificio , donde después  
d e  de; pedidas por la d ipu ta c ió n  de las Cortes y vuelta esta al 
salón . fueron progresivamente saliendo de él los Sres. Sen a do 
res y  D ip u ta do s .

Eran las dos y ,cu a r to .

MADRID 18 DE JULIO.

R E M I T I D O S .
MINAS DE ALMADENEJOS.

N o  obstante de haberse contestado ya  en el número 1 5 5 6  del 
J íc o  del Comercie por C. D .  a un artículo  remitido á los'se
ñores redactores del mismo por M. D .  A . que fue inc lu id o  el 10  
'dol ines de la fecha en su número 1 5 5 1 ,  preciso es presentar la 
historia  de las m inas de A lm a d en ejos , bien que sucintamente,  
r o n  solo e1 objeto de dar á conocer su im portancia y riqueza 
ig u a lm en te  que las vicisitudes q u e h a n  t e n id o ,  a fin de que el 
público  i l u s t r a d o  deduzca lo fundado ó in fundado del referido  
artículo  acerca de abandonar las expresadas m in a s ,  pues e! G o 
b i e r n o ,  a quien parece dedicarse el articulista, será it iAruido acer- 
«r'i del particular por medio de expediente que presentará los 
fía tos necesarios para resolver acertadamente en el a s u n to ,  pero 
coas .seguros y exactos que los que presenta el articulista.

E xam inando las inmediaciones de A lmadenejos, y observan
d o  (M unidamente los enormes barrancos y desigualdades que  
presenta en algunos pantos  el terreno , se deduce que en lo i n 
t er i or  ha habido excavaciones ó huecos que paca rellenarse han  
producido el di a ndi miento de la parte superficial que abrazan,  
dejando in d ic io s  de trabajos subterráneos, que sin duda se h i 
c ieron para extraer c in ab r io ,  corno lo prueban los escombros 
existentes en d ichos barrancos, en que se encontraron trozos y 
ch inas  de dicho mineral , y aun en el dia se ven algunos en la 
proximidad del barranco de Y a ld e a z o g u e s , y  en el rio de este 
3.40mbre co n t ig u o  á él.

D e  aquí se infiere que los antiguos  excavaron en d ichos p u n 
tos  para sacar cinabrio  , y  esto se ha comprobado hasta la e v i 
dencia  cuando en ei s egu im ien to  de las labores emprendidas en 
ía mina abandonada de la Concepción y  en la que actualm ente  
se s igu e  con él mismo n o m b r e , se han encontrado sus en'zafres 
y  traba-jos que., probando la riqueza del sue lo ,  manifiestan la 
poca inte ligencia  y ta mucha ambición de los que los hacian.

N o  obstante e s to ,  que debia haber movido á emprender re
gistros en busca de los filones que disfrutaron los a n t ig u o s ,  el 
terreno de Almadenejos s ituado al Este de Almadén y  á des le 
guas de distancia  de él , estuvo o lv id a d o ,  y  á una casualidad es 
debida la diligencia  practicada en busca de su mineral de a zo 
g u e  , la cual produjo el descubrimiento de la citada mina de 
1j C on cep c ión ,  y por consiguiente de la que en la actualidad  
se laborea con  el mismo n om b re ,  las cuales han rendido tantos  
productos y uti l idades al Estado.

£ n  M a yo  de 1 6 9 9  salió de A lm adén  en busca de una vaca  
«1 trabajador de sus minas Bartolomé B ian co ,  y  d ir ig iénd ose  
al cerro de los A lmadenejos, encontró en él algunas d u n a s  que  
le parecieron de c in ab r io ,  las cuales recogió y  condujo para 
enseñarlas á su convecino .Rían López Redondo , quien sin do
m a n  las presentó al superintendente de las minas D .  M ig u e l  
de Vuda y G a r ih a i ,  que habiéndolas mandado reconocer d is 
puso que el veedor Jo,é  Pizarro y  el maestro de obras T or ib io  
M artin  de la Y oga pasasen acompañados de Blanco á exam inar  
el terreno en que las habia hallado.

Efectivamente salieron de A lm adén  el 6  del citado M a y o ;  
d ir ig iénd ose  i  la cresta dê j expresado cerro de A lmadenejos,  
existente en el Q u in to  de M o h ed a-O scu ra  que corresponde á la 
dehesa de Castiiseras encontraron un monte espesís imo, y so 
bre el terreno varios cantos de mineral de azogue iguales  á los 
conducidos  por Blanco y  unos grandes barrancos, cu y a  direc
c ión  era de L. á P . , sobre los cuales habia mucho m onte y  
gruesas y  robustas encinas que indicaban su antigüedad y  la de 
ios dichos barrancos, producidos sin duda por revenim ientos  
interiores en excavaciones practicadas en tiempos m u y  remotos.

Con tales datos hechos presentes al superintendente, dispuso  
este emprender re g is t r o ,  á c u y o  efecto  destinó 10 trabajadores 
que ai cuidado del denunciador Blanco empezaron á excavar en 
10 del ci tado M a y o  de 1 6 9 9 ;  y  aumentándose las muestras y  
esperanzas de dia en d ia ,  creció el número de obreros, y  en pro
porción de ellos los trabajos, hasta que descubrieron un pozo,  
c u y o  brocal cubierto con lanchas ó losas , y  sobre ellas tierra  
menuda indicaba haber sido tapado á mano.

Seria largo referir las particulares ocurrencias y  opo s ic io 
nes que hubo para el seguim iento  de esta mina: baste decir que  
en el año de 1757 por denuncias  hechas á la superioridad, en que  
.se aseguraba su inuti l idad  y la n in g un a  esperanza que ofrecía,  
se mandaron suspender sus trabajos por inúti les  y costosos ; mas 
habiéndose continuado por algunos d ia s ,  consultando el super
in tendente al Gobierno sobre el p ar t icu lar ,  antes de que se re
cibiese contestación se descubrió el rico mineral del Rosario que  
tantas util idades ha d ad o , y  sobre esta ocurrencia llamamos la 
atención de los lectores, por convenir  m ucho ai objeto que nos  
proponemos en este a r t ícu lo ,  en el cual habremos de recordar 
oportunam ente la circunstancia  de haberse mandado cerrar la 
mina á que nos referimos por inúti l  y gravosa al Estado, cu a n 
do después con tinu ó  por cerca de 4B años rica y producr.iva á 
causa de haberse seguido en ella un registro ó  trabajo in d a g a 
torio , que descubrió nuevos frutos.

Posteriormente sufrió  esta mina varias alternativas y  sus
pensiones, y  últimamente en el año de 1 800  se abandonó por 
la esterilidad de sus fr u to s ,  destinándole todos los trabajadores 
á la nueva de la C o n c e p c ió n , que es la que actualmente se la 
borea.

Ya en este tiempo se habían construido en Almadenejos va
rios edificios precisos para almacenes y otras o f ic inas ,  y  a lg u 
nas casas para habitación de los empleados, á lo que contr ib u yó  
el incendio  acaecido en las minas de A lm adén  en el año de 1 7 5 5 ,  
que obligando á buscar ocupación para los trabajadores, promo
v ió  también fa prosecución de varios registros en busca de m i 
n era! ,  y la construcción de la muralla de manipostería que  
circunda á Alm adenejos.

Los primeros trabajadores destinados al registro de la mina  
a nt igua  formaron chozas al rededor de ella sin guardar orden, 
y cada uno en donde le pareció , y  estas se aumentaron á pro
porción que creció el número de aquellos: mas como después la 
mina enriqueciese , los obreros fijaron allí  su residencia , y  las 
chozas variaron en casas ,  pero pequeñas y  de poca extensión,  
hallándose todas d iseminadas y colocadas en desorden. Con el 
t iem p o  aum entó  el número de trabajadores, y en su consecuen
cia el caserío fue formando ca lles ,  las mas de las cuales desde 
el año de 181 7  se han empedrado , observándose en ellas el aseo 
j  limpieza que antes no habia. D e  este modo se ha cambiado  
en un pueblo  de mas de 5 0 0  vecinos lo que antes era un monte  
impenetrable que solo servia para a lbergue de f ieras, s iendo  
m u y  atendible  que la Hacienda pública tiene en él espaciosos  
a lm a cen es ,  ig lesia y  otros ed i f ic io s ,  cu y o  valor con el cerco de 
fun d ic ión  pasará de 5 0 $  duros.

Los frutos de la actual mina de la G o n c e p c io n , existente á 
la parte de poniente de A lm a d en ejo s ,  y  s ituada en el valle  de 
G il Obrero á 8 0 0  varas de la población, fueron descubiertos en 
Dic iem bre de 1 7 9 4  ; el seguim iento  del registro de esta m ina  
tu v o  también varios opositores; pero la tenacidad del oficial 
D .  Pedro Sánchez A p a r ic io ,  que le habia establec ido, fue  c a u 
sa de que se c o n t in u a se ,  y  en el dia 9  del citado mes y  año  
apareció un rico cinabrio que sucesivamente fue aum entando  
su potencia hasta presentar los criaderos L ineal y  A n g u i l a ,  que 
tantas util idades han dado á la nación.

A vanzadas  las labores hasta las 55  varas de la superficie, 
desaparecieron los expresados cr iaderos , y  la m ina  quedó em 
pobrecida, teniendo al nivel del segundo piso general reduc i
dos sus disfrutes á solo los que permitían ios restos de los m i 
nerales descubiertos á m ayor altura.

Miserable y poco satisfactorio  era su a sp ec to ,  habiéndose  
perdido en profundidad  y lon gi tud  los frutos con que contaba,  
los cuales abundantes  y de superior calidad hasta aquel punto  
habían hecho concebir en ella las mas lisonjeras esperanzas, las 
cuales cambiaron en desconfianza al ver la pobreza de la mina  
en este p u n t o ;  pero una galería establecida al n ivel del s eg u n 
do piso general con dirección á levante descu b r ió ,  apenas cor
rió una corta d is ta n c ia ,  un criadero de superior c a l id a d ,  que  
aunque se c r ey ó  d istinto  de los ya  co n o c id o s ,  denom inándole  
San Ram ón , era el mismo la A n g u i la  , que por su in c lin ación  
se habia  desviado hácia  dicho rum bo.

Tal descubrimiento dió  nuevo ser y  v ida  á esta m in a ,  que 
con tinú a  produciendo util idades no p eq u eñ a s , hasta que en el 
año de 1 8 1 6 ,  hallándose á unas 7 2  varas de la superficie ,  v o l 
v ió  á esterilizar en su tercer piso , sin que en profundidad  ni 
en lon g i tu d  presentase mas que la cqnclusion del enunciado  
criadero de S. R a m ó n ,  aparecido 17 varas por cima.

V olv ió  á dudarse de la permanencia  y  co ntinu a c ió n  de la 
mina , y  seguramente habria debido abandonarse atendiendo  
al estado de pobreza en que se encontraba si no se hubiera te
nido presente lo ocurrido en el segundo p i s o ,  y  se hubiera c o 
nocido que era preciso antes de dar tal paso registrar en todas 
d irecciones , y  hacer los sacrificios pecuniarios que en semejantes  
casos se miran como indispensables. En su virtud , y  to m a nd o  
en consideración la marcha de los minerales desde m u y  cerca 
de la superfic ie ,  tanto en su dirección como en su in c l in a 
ción , se puso un trabajo ind agatorio  en la parte de Noroeste  
de la galería á L e v a n t e ,  y  con él se descubrió el rico criadero  
de Sta. Isabel,  el cual produjo hasta fines de la fundic iorrprac-  
ticaaa desde 1 8 1 8  á .1 8 29 ,  es d e c ir ,  en once años por no h a 
berse fu n d id o  en el de 1 8 2 0 ,  2 8 ,6 0 7  quintales  77 libras de 
a z o g u e ,  correspondiendo por térm ino  medio á cada año 2 6 0 0  
quintales 7 l i b r a s , c n y o  valor m u y  bien puede graduarle en 
2 ¿  mil lones de reales. Siendo notable que en los años que m e 
diaron hasta fin de 1 825  los gastos pasaron m u y  poco de 6 9 0 $  
reales, excepto en la saca de i 8 i 8  á í 8 l 9  que costó 9 0 6 , 5 2 6  
reales, pero produjo /j. 177 quintales  6 8  libras de azogue.

La precedente relación prueba las vicisitudes de las dos m i
nas tituladas de la Concepción en A lm a d en ejo s ,  y  ella rnisma 
presenta las razones que h a y  para no abandonar la existeute  
sin  un detenido ex a m en ,  después que trabajos indagatorios  es
tablecidos con la debida previsión  y  cálculo  en puntos c o n v e 
nientes hag a n  conocer el partido que deba adoptarse; m u cho  
menos cuando a u n  tiene frutos cuy os  rendimientos podrán dar 
util idades  que aca;o basten para sostenerla sin gravárnen de! 
Estado , reduciendo sus trabajos cuanto  co n ven ga  á su estado 
y  circunstancias. A q u i  recordaremos lo acaecido en el año  
de 1 7 5 7  en la antigua  m ina  de la Concepción del ind icado d e
p artam ento ,  que según dejamos manifestado empobreció  hasta 
tal grado que el Gobierno m andó abandonarla  ; sin embargo,  
por la causa que en su lugar ind icam os con tinu ó  el trabajo i n 
dagatorio  , y  en pocos dias se descubrió el rico plan del R o s a 
r i o ,  que estuvo  dando grandes rendimientos por espacio  de 4O 
años;  ¡qué  ejemplo  tan notable nos ofrece este hecho para el 
caso presente. Porque se causaban gastos en la m ina  a n t ig ua  
de la Concepción  mandó la superioridad abandonarla  en el c i 
tado año de 175 7  ; y  si asi se hubiera practicado tan luego  
com o se recibió la orden , se habria  privado al Estado de las 
crecidas util idades que después obtuvo  en ella. A u n  la actual  
del m ism o nombre hemos visto que r ica ,  m u y  cerca de la su 
perficie, empobreció  al nivel del segund o  piso, es decir, á las 55  
v ar as ,  si bien v o lv ió  á encontrar minerales por medio de un  
trabajo establecido y  seguido  en estéri l;  y  luego  que llegó al 
tercero ,  ó lo que es lo misino á las 72  v a r a s ,  v o lv ió  á esterili
zar; sin em b a rg o ,  tampoco se abandonó insistiéndose en bus
car los frutos que efectivam ente a parecieron ,  y  han c o n t in u a 
do de superior calidad hasta las 109  varas , variando con f r e 
cuencia  el criadero en su potencia ; bien poco pasa la mina de 
esta p r o fu n d id a d ,  y  bien poco se ha registrado en ella h o r i
zontalmente y  en direcciones acom odadas;  por con sigu ien te  se
ria un absurdo el abandonarla  , m ucho menos cuando aun co n
t inúa  mineral de superior calidad, aunque de poca potencia, en 
lo mas profundo de ella. Preciso es pues seguirle en su d irec
c ión  é inc linación  ; preciso es establecer galerías hácia  d iferen 
tes rumbos en busca de los minerales que con los nombres L i 
neal y  A n g u i la . s e  han d isfrutado desde cerca de la superficie, 
y  preciso es por ú lt im o  continuar d is fru tan do  y  reconociendo  
en su in c lin ación  y  dirección el criadero existente en la pro
fu n d id ad  del pozo de S. F e r n a n d o ,  que es productivo  y  ofrece  
lisonjeras esperanzas.

Si todo esto se necesita , es indispensable gastar las sumas  
necesarias en  una m ina  que desde su descubrimiento  en 1 7 9 4  
presentó las indicadas a ltern a tiv a s ,  y produjo no obstante hasta  
fiu de 1 8 5 6  mas de 1 0 0  mil lones de uti l idad deducidos gastos, 
y  no pueden dejar de ser crecidos los que se o r ig in en ,  tomándose

en consideración que se hace preciso enmaderar y  sostener las 
galerías y pozos de trán . i to  y extracción , sacar las aguas asi co
mo los minerales y  rocas que se excaven, construir  a lgunas mam.  
posterías , y  ú lt im am ente  sostener la venti lac ión  y  demás nece
sario para continuar los trabajos, limítense estos cuanto  se quie
ra. D e  aqui ha provenido el gasto de rnas de dos mil lones que 
ha causado el departamento de A lm adenejos  en el qu inqu enio  á 
que se refiere el re m it id o ;  pero c u i d a d o ,  que con él se atendió  
al registro de Y ald ea zo gu e s ,  en donde se in v ir t ió  una  gran 
parte de la citada suma: porque su desagüe, fortificación y  de
mas a ten c io nes ,  eran y  son m u y  costosas. Sin e m b a r g o ,  cuan
to se in v ir t ió  en ellas fue  m u y  bien empleado , pues h oy  el d i 
cho registro , que antes era costosís imo sin dar u ti l idad  a lg u 
na , ha cambiado en una m ina  p r o d u c t iv a ,  c u y o  valor no es 
fáci l calcular al presente, aunque sí puede asegurarse que los 
productos que rinda en lo sucesivo é ín terin  co ntinú e  el cria
dero que h o y  tiene y  cada dia  mejora en calidad , excederán 
en m u cho 'á  los gastos que cause , y  aqui tenemos otra prueba 
de que 110 son perdidas las sumas que se inv ierten  en las tui
nas , cuando ofrecen esperanzas y  probabil idades fundadas. A l
gunos  mil lones se han  gastado por espacio  de 40 ó rnas años ea 
el registro de V ald e a z o g u e s , y  en verdad que si antes de des
cubrirse sus frutos se hubiera d icho  ctesto es gravoso al Esta
do , suspéndanse los trabajos y  abandónense los m inados” ; se 
habrían perdido las crecidas cantidades invertidas  en aquel 
p u n t o ,  y no tendría la nación una mina que h a y  m otivo  para 
esperar sea con el t iem po de las mas principales del estableci
miento. Ella pues consum ió  una parte m u y  principal  de los 
fondos empleados en A lmadenejos en e! q u in quenio  á que se 
refiere el ar t icu l i s ta ,  y  supuesto que se adquir ió  una finca de 
gran valor , basta esto para responder al m is m o ,  c u y o  remitido  
no sabemos si atribuir á malicia ó ig n o r a n c ia ,  bien que puede 
haber de uno y de otro.

Pasemos ahora á contestar á las m uchas  inexactitudes  de 
su escrito. D ic e  que Almadenejos está unido y separado al 
A lm a d é n , y esto es absolutamente fa lso ,  pues A lm adenejos  es 
una dependencia  de A lm ad én  en todas sus partes,  tanto  que 
lo que se Harria allí contaduría  es una sección de la de A lm a
dén , y  solo la d istancia  de dos leguas que hay  d eH e un pue
blo á otro hace que el oficial encargado de ella íirme provisio 
nalmente a lgunos  d o c u m en to s ,  que por ú lt im o  se centralizan  
en la contaduría  de A lm a d é n ,  in c lu y e n d o  los valores á que se 
refieren en las relaciones mensuales de pago. Como tal depen
dencia está igual  (Dente que todas las demas bajo las órdenes del 
superintendente de A lm a d é n ,  gefe  principal del establecimien
t o ,  á quien  representa en el departamento un subalterno que 
h oy  es el director del mismo ti tu lado  teniente suyo  , pero siem
pre con sujeción á sus órdenes y  disposiciones. Por u lt im o  , bas
ta los azogues se cargan al g u a rd a -a lm a cé n ,  por mas que haya  
uno que bajo su responsabilidad los tenga á su cuidado en A l 
m adenejos; y  aun los ú t i le s ,  herramientas y  efectos se co n d u 
cen del almacén general del primero al particular dei segundo,  
habiendo cuenta abierta entre los encargados en los dos. ¿ Y 
puede dudarse que A lm adenejos es una dependencia  de A l 
m a dén ?

A segura  también el articulista que en el año pasado pro
dujo Almadenejos 4 0 9  y  pico quintales  de azogue; esto tam 
poco es ex a c to ,  pues rindió 6 5 5  quintales  57 libras , habiendo  
sido el gasto total de la dependencia  9 9 4 ,4 4 0  »’.s. 51 mrs.,  y no 
mas de un mil lón como el articulista asegura. El importe del  
referido azogue á í 0 3 3  rs- quintal es de 6 8 7 ,1 7 5  rs. , y d e d u 
cidos de los antedichos 9 9 4  44^ rs* 51 m rs.,  quedan contra la 
Hacienda pública 5 9 7 ,2 7 4  rs. 51  mrs. , única cantidad que 
pudo e c o n o m iz o ’ el Si*. P u e n te ,  aun dando por supuesto que 
hubiese cerrado las minas de Almadenejos. N o  o bsta nte ,  el ar
ticulista la hace subir á m uchos millones , que dice hubiera  
ahorrado aquel d ig no  gefe con tal medida á no haber caído  
prisionero. Esto se verificó en 2 4  de Octubre de 1 8 5 6 ,  de,de  
c u y o  tiem po ha habido dos sacas de azo gues:  en la primera, 
es d ec ir ,  en la de 185 6  á 1857 queda demostrado que solo bu lio 
el déficit de 5 9 7 ,2 7 4  rs. 51 m r s . ,  y aun cuando en la que aca
ba de concluir pase de esta cantidad , no será en m ucho grado, 
y  cuando mas en los dos años se habrían ahorrado 5 0  ó 55$  
duros que el articulista  hace subir á muchos millones.

D ic e  el misino que en el presente año va gastado en A lm a 
denejos m illón  y  medio de reales, y  eAo es tan fa ls )  com o todo 
lo anterior. M ensu alm ente  se forman los prem puestos  para 
aquel dep a rta m en to ,  y los correspondientes al año minero que 
empezó en 1 .° de J u l io  de 1 857  , y acabó en 5 0  de J u n io  ú l
t im o ,  ascienden á Í . 0 5 5 , 6 i 9  r s . ; es decir que se eq u ivocó  el 
articulista en la friolera de 4 6 6 ,5 8 1  rs.

T am bién  asegura que en el año de 1 8 5 6  en que rindió  Al
madenejos 7 8 0  quintales de a z o g u e ,  gastó el mismo 1 .040,000 
reales, de los cuales 5 7 0 $  (dice 5 7 $ ,  pero debe ser yerro de 
imprenta) se inv ir t ieron  en las minas , y  los 4 7 0 $  restantes en 
el pago de empleados. Todos  estos datos son f a l s o s , excepto el 
p r o d u c to ,  pues en el año minero á que se refiere, que es el 
de 1 8 5 5  á 1 8 5 6 ,  im portaron todas las atenciones del departa
m ento 1 .0 9 2 ,5 2 7  rs. 15 m rs . ,  y  los sueldos de los empleados,  
in c lu ye n d o  los dependientes  del h o sp i ta l ,  los del resguardo,  ca
pellanes, sacr istán ,  ú lt im a m e n te ,  todos los de la dependencia , 
suben á 2 5 5 ,1 0 7  rs. , y  no á 4 7 0 $  como dice el articulista , que 
pone al ramo de empleados mas de duplo de lo que cuesta , sifl 
duda con el loable objeto que se ha propue ío en todo el conte
nido de su r e m it id o ,  padeciendo también un error en el v a la r  

de los 7 8 9  quintales  de a z o g u e ,  c u y o  importe reduce á 84?$  
reales poniendo el qu inta l  á 54 pe^os, cuando  se paga á 54 tj 
con lo que aquellos suben á 8 4 6 ,5 9 0  rs.

Con referencia aS año pasado dice que se entregaron á los 
Sres. Rostchild 2 1 , 7 0 0  quintales  de a z o g u e ,  se supone corno 
producto de las minas en el m is m o ,  y en seguida que A lrnade-  
nejos produjo 4 9 9  y pico y los 2 1 $  A lm a d é n ,  sum ando  las dos 
partidas 2 1 , 4 0 9  quintales y  pioó y no 2 1 , 7 0 9 ,  de modo que 
aparece una inexactitud , ó mas bien contradicción  en lo mismo  
que el articulista  presenta; pero ni un o  ni otro es c ie r to ,  por
que en el año minero pasado ni produgeron A lm adén  y  A lm a 
denejos 2 1 ,7 0 0  quintales  de a zo g u e ,  ni 2 1 , 4 0 9  corno supone el 
rem itido  , sino, es 2 9 ,7 5 5  , y  de ellos dieron las m inas  de A lm a 
dén no 2 í , 0 0 0 ,  s ino es 2 9 , 1 1 9  quintales 6 5  libras, y las de A l 
madenejos según dejarnos d icho  6 5 5  q u in ta le s , 57 l ibras,  á saber, 
la Concepción  5 2 2  quintales  55  l ib r a s ,  y Yaldeazogues  5 1 0  
q uinta les  y  84 libras.

El lector verá si h a y  exacti tud  en lo que dice el articulista*  
c u y o  cálculo  aun bajo sus m ismos datos es falso según  por el 
m ism o se demuestra.

S upone tam bién  el rem it ido  que A lm a d én  para rCfidbr los



indica Jos 21,000  quintales de azogue gastó íOf- millones de rea
les, y Almadenejos para 466 mas de un rrulkn: de modo que 
según esto los dos consumieron mas de í i  ~ millones. No puede 
darse una cosa mas absurda , pues el total costo de las minas fue 
6 . 185,466 rs . , y aun cuando quieran agregarse los gastos que 
causó la compra de frascos de (ierro para envasar el azogue, 
pago de su conducción á Sevilla, el de los empleados de las 
Atarazanas y demas perteneciente al ramo, pasa poco de siete 
millones el total gasto, y quiere decir que se ha equivocado 
también el articulista en la miseria de mas de cuatro millones, 
ó mejor diremos en mas de la mitad de lo que se invirtió en 
Almadén en el año á que se refiere.—R. C.

Mascaraque 5 de Julio de 1858.
Sres. redactores de la G aceta.=M u y Sres. tnios: con sumo 

ínteres hemos leído en su a preciable periódico las discusiones 
sobre la famosa cuestión del diezmo; y aunque de poco valor 
nuestra opinión en la ciencia económica, podrá estimarse en 
algo nuestro voto como contribuyentes y conocedores algún 
tanto de la materia en razón á su influjo inmediato sobre la 
agricultura. Confesamos de buena que atendidas las inmensas 
obligaciones del Estado, la situación apurada de todas las cla
ses , y las circunstancias embarazosas de la nación , el minis
terio ha pedido con sobrado fundamento la continuación del 
diezmo , porque en fines ya de Junio no era posible establecer 
para el año en todas sus escalas otra contribución que la sub
sanase sin fallidas esperanzas en sus resultados. Por este con
vencimiento juzgamos pues que el Sr. Tarancon escogió la me
jor línea de defensa para sostener el dictamen de la comisión, 
y apoyar la petición del Gobierno, y  en orden inverso nos pa
rece que la oposición no ha sido esta vez muy feliz en sus ar
gumentos, porqueta justicia ó injusticia de un impuesto , que 
110 ha cesado de hecho , y que lleva consigo la sanción de los 
tiempos y la costumbre, no podia contener ni aun debilitar 
bastante la fuerza de la necesidad para su continuación por un 
año mas. Es preciso conocer que esta cuestión capital para la 
hacienda y  la agricultura la embrolló el ministerio Mendiza- 
b a l , porque después de los esfuerzos mas empeñados para des
virtuar y  derrocar el diezmo, aplicó este ministro las mismas 
fuerzas y empeño para su continuación , y  nos dejó el funesto 
ejemplo para que no cesara de hecho mientras las circunstan
cias no fuesen otras mas favorables en recursos positivos para el 
Erario. La contribución de rentas provinciales adolece de los 
mismos vicios que la decimal, lleva tal vez la misma injusticia 
y  tamaña desigualdad, y  cinco años seguidos vienen las C o r
tes autorizando sin oposición al Gobierno para continuar re
caudándola, sin otra causa en nuestro concepto que la de la di
ficultad para establecer otra mejor que la subsane.

En virtud pues de estas reflexiones hubiéramos deseado que 
los opositores al diezmo, en vez de combatirle en e¿ta ocasión, 
hubiesen puesto todo su conato en que desde luego se encarga
sen los trabajos y  medidas oportunas para subrogarle de cierto 
con otra contribución en el siguiente año de 8 5 9 , y  que en el 
presente se hiciese justicia en la parte posible á la clase a g r i-  
cultora y pecuaria, admitiéndose los productos del diezmo en 
cuenta de todas contribuciones, y  que principalmente se les 
aliviase en el enorme peso de los suministros , que tiene á mer
ced de la fuerza la totalidad de las cosechas y ganaderías para 
la manutención precisa del ejército por falta de proveedores que 
le suministren. Esperamos no obstante que concedido ya  el 
diezmo por los dos cuerpos colegisladores, tomará el Gobierno 
en consideración este gravísimo punto para racionar las tropas 
de su cuenta, de la misma manera que en la industria y  co
mercio no toca á sus fábricas y  almacenes para equipar el ejér
cito sin escriturar previamente á sus dueños el pago en metá
lico, en letras ó créditos corrientes, porque no es bastante se 
admitan los suministros en cuenta de las contribuciones ordi
narias, en razón á que se nos conduce por este medio á antici
parla; sin término para dos, tres y  mas años, mientras que la 
demas clases pagan tan solo las corrientes, y  aun estas con har
ta dificultad y  atrasos como sucede en la favorecida provincia 
de Madrid.

En un discurso del Sr. marques de Y i l u m a ,  estampado 
fuera de las sesiones en el Cortao Hdaclonal y en las discusio- 
lies también del Congreso hemos leido la especie peregrina de 
que los diezmos vienen á pagarlos en último análisis ios con
sumidores, cuando cabalmente sucede todo lo contrario , y  pro
viene de aqui el influjo mas dañoso del diezmo para la agricul
tura, y  mas beneficioso para los consumidores. Si en una plaza 
cualquiera de comercio se estableciese una casa con privilegio 
de introducir sus géneros libres de todo impuesto y  derecho^es 
evidente que arruinaría á los demas f iz á n d o la s  á 110 vender 
ó sufrir  notables pérdidas: pues esto es lo que acontece á la 
letra con los productos decimales respecto á la clase agricultora 
que los paga. Si los perceptores los recibiesen á condición de 
exportarlos al extrangero, estaría bien decir que en último aná
lisis venían i  redundar sobre los consumidores y  en beneficio 
del labrador; pero si tal condición fuera dable imponer, nos 
aventuramos á-decir que todos ó los mas de los apologistas del 
diezmo se habían de convertir en adversarios á su continua
ción. También á nuestro entender es singularísima, la otra es
pecie de que la abolición del diezmo seria un don gratuito á 
los propietarios , ganaderos y  cultivadores, como si los sudo
res, los desvelos y  los intereses empleados en estos ramos fuesen 
de peor condición que los que se invierten en su industria, las 
artes y  el comercio.

Estos son los sentimientos y las ideas de este pueblo en el gran
dioso asunto del diezmo que ruego á Y Y .  se sirvan publicar 
en su apreciable periódico, y quedará obligado á la debida 
gratitud de esta distinción su atento y S. S. O. B. S. M .—Sal
vador de Arce.

Hemos tenido una satisfacción insertando el a n te ced e n 
te com unicado, y la tendrem os en insertar cuantos se nos 
cnvi.ea s° b r e  tan im p ortan te  m a te r ia ,  siem pre  que esten 
r e n t o s  Con la buena fe y la m oderación  que  en este a p a 
r e n .  La cuestión del d ie z m ó s e  halla  aun pendiente: una 
Junta de personas dist inguidas  n om brada  por S. tiene 
el arduo e n ca rg o  de presentar los datos para r e s o lv e r la ,  y 
! n acierto  de su resolución  esta el G o b ie r n o  a ltam ente  
interesado, y mas que  el G o b ie r n o  la sociedad entera que 
de n in g u n a  otra le y  pued e  re c ib ir  mas d a ñ o  ó mas p r o 
v e ch o  , según  se resuelva  , que  de la ley  defin it iva  del 
üiezríio. Bastante han h a b lad o  ya sobre este g r a n  negocio  
las pasiones, y  los intereses m al  e n ten d id o s  6 exclusivos:

abraso ahora con calma la discusión entro los verdaderos 
interesados que son los que p a g a n ,  como dice serlo el S e 
ñor de A r c e ,  y  nosotros entrarem os en ella con sumo pla
c e r ,  p ro curan do  rectificar en cuanto nuestro débil  talento 
lo perm ita , las que nos parezcan equivocaciones  p e r ju d i
ciales a los mismos interesados.

E11 el co m un icado se dist inguen con m ucha  razón los
O

a rgum entos que han podido ser válidos cuan do se trataba 
de con tin uar el diezmo por un a ñ o ,  de los que pued an  
s ervir  para su a b olic ión  definitiva. A q u ello s  ciertam ente  
110 de b ieron  tocar á la justicia intrínseca del asunto; estos 
por el contrario  solo deb en  fundarse en ella. P e ro  resu el
ta ya la co n tin u a ció n ,  estamos en el caso de v o lv er  á a v e 
r ig u a r si el diezm o es justo ó injusto, con veniente  ó p e r 
judicia l:  ó al menos si co n ve n d rá  deten er su absoluta a b o 
lición m ientras 110 pueda hacerse sin peligro.

Desde luego  nos parece im posible  que en el discurso 
de un a ñ o ,  ni de d o s ,  se e labore una buena ley que sus
t ituya  al diezm o dando  por supuesta su abolic ión  : una 
que re gu lar izá n d o le  redujese por el h e ch o  mismo su g r a 
va m e n  a una cantidad m u c h o  m e n o r ,  sin d ism in uir  por 
eso sus p ro d u cto s , no nos parece  im p o sib le ,  a un q u e  110 es 
fácil. Esta ley  contentaría  a todos, menos á los que son 
enem igos del d iezm o por el odio que profesan al clero, 
quienes le con servarían  seguram ente  si su inversión no 
fuese mas que civil.  Mas no es nuestro propósito hablar 
a hora  sobre estos pun tos: querem os solo rectif icar algunas 
ideas del com un icado que 110 tenemos por exactas.

Im pu gn a su autor la opinión  de que el diezm o en ú l 
timo resultado lo pagan los con su m idores, y asegura que 
sucede cabalmente lo contrario.  No sabemos qué entienda 
por lo c o n tr a r io , au n q u e  de lo q u e  dice después se infie
re que q uienes  á su juicio lo p a g a n ,  son los labradores, 
puesto que mas abajo im p u gn a  tam bién  la opinión  de que 
sean los propietarios los que lo paguen. Ni la opinión que 
se refuta, 111 la del Sr. de A rce  en el concepto que lleva
mos supuesto , son ciertas a nuestro  modo de entender. 
Las con tr ib ucion es  que p agan los consumidores, son a q u e 
llas que g rav a n  con ocidam ente  con un aum ento de precio 
los artículos de co n su m o : los ejem plos mas claros de esta 
especie de co n tr ib u c io n e s ,  s o n . l a  de la sal y el tabaco. 
H ay otros artículos de co n su m o , y son casi todos los d e 
mas , cu y o  v a lo r  en el m ercado d e p e n d e  de dos causas, 
de la escasez ó de la a b u n d a n cia ;  que  es una causa ge n e 
ral en los valores, y  del gr a v a m e n  del im p uesto , que p re 
cisam ente ha de reem bolsar el p ro d u c to r ,  sopeña de des
truirse su industria. C u an d o  el productor no encuentra 
q u ie n  le quite  in m ediatam en te  el g rav a m en  del impuesto, 
es c laro que la carga  sobre ios consumidores alzando el 
precio á sus productos, p o rq u e  si no lo luciera  se a rru i  
n ar ia :  mas si halla una persona sola á quien  poder o b l i 
gar  p ara  que le pague el im p u e sto ,  im p o niéndo le  por si 
m ismo la le y  de. un m odo inevitable  , entonces se d ir ige  a 
e l la ,  la o b l ig a ,  y  no incom oda al con su m idor levantando 
el precio  de sus frutos. Esto es lo que sucede al labrador 
con la carga del diezmo. Para  desquitarse de su pago no 
alza el precio  de sus productos, porque sabe bien que la 
a lteración del va lo r  d e p e n d e  mas de la escasez v de la 
abund an cia  que 110 están en su m a n o ,  que  no de su v o 
lu n ta d ;  y acude al propietario  d e ' la  tierra  a quien  co n 
m ina con dejársela  vac ía ,  si no le rebaja de la renta la 
cantidad del impuesto. Los propietarios no pueden e lu d ir  
esta le y ,  p o rqu e  si el cu lt ivado r no les a rrie n d a  sus tier
ras, son im p ro ductivas  y para nada les sirven.

Es pues el propietario  de la tierra quien  paga en rea
lidad el d iezm o , a u n q u e  aparezca que es el labrador 
q uien  lo paga sacando el grano de sus trojes. C u an d o  p re 
guntam os ¿ q u ié n  paga tai cosa? no querem os saber qué 
m ano es la que  la da m ateria lm ente, sino en quién  viene 
a recaer el g r a v a m e n  de aquel p a g o ,  p o rq u e  este es el 
ve rd ad e ro  pagador. Seria  falso asegurar que  el d inero  des
em bolsado por J u a n  a n om b re  de P e d r o ,  110 lo pagaba 
P e d r o  sino Juan.

E l la b ra d o r  no hace  mas que antic ip ar  el impuesto; y 
a un  apenas puede decirse que lo a ntic ip a, porq ue  eí d iez
m o, señ aladam en te  el de granos, lo acaba de pagar des
pués de h a b er satisfecho la renta de la t ie r r a ,  en la cual 
va e m b eb id o :  esta co m u n m en te  se satisface por Santiago 
de J u lio ;  a q u el  no se ha acabado de p agar en Santa Ma
ría de A gosto , y en los paises de g ran d e s  labores se a c a 
ba de  p ag ar mas t a r d e , pues la recolecc ión  l lega  hasta el 
mes de  S e tie m b re ;  de lo cual resulta q u e  el pago de una 
buena parte del diezm o es posterior al reem bolso  del la 
brador. En los paises don de  las tierras se arrien dan  a d i
n e r o ,  reporta  el d iezm ador otra ven ta ja ,  y es la de pagar 
el d iezm o en fru to s, y reem bolsarlo  en metálico por el 
descuento que se supone de la renta. No hay  labrador 
que  110 deba conocer esta ve n ta ja :  al que  aparente deseo 
nocerla  le em plazam os para el dia en q u e ,  abolido el d iez
mo , tenga que pagar en d in ero  lo que ahora paga en 
frutos.

l iem o s  d ich o  que el propietario  de la tierra es el que 
pued e  considerarse ún icam en te  ve rd adero  pagador del 
diezmo ; pero tam poco esto es cierto en todo el r ig o r  de 
la expresión. Q u ie n  lo paga en realidad es la t ie r ra ,  c u 
yo valor se d ism in u y ó  en una décim a parte al estab lecer
se el diezm o , y se a u m e n ta n  a en la misma proporción  
si se a b o l ie ra ,  110 sustituyéndole  otra co n tr ib ució n  e q u i
valente. D ecim os no sustituyéndole otra contribución , 
porq ue  sustituyéndosela , com o 110 p uede dejar de ser, 
110 se a um en tara  en la misma p ro p o rció n ,  y  resultara so
lo que q u e d an d o  las cosas poco mas ó menos como están, 
n adie  h a b ra  g a n a d o , antes bien todos h abran  perdido  a l
go. R ogam os al autor del co m un icado  , y con  él a todos 
los honrados labradores de E sp a ñ a ,  que m editen  bien  pa
ra co n vencerse  de esta v e r d a d ,  que  tanto les im p o rta:  el  
d ie z m o , estableciéndose de nuevo como una contribución ,

dism inuirá el valor de las  t itrras  en una décima parle:  
después de establecido no puede ya considerarse sino como 
un censo que afecta  exclusivamente d las t ie r r a s , cuyo va- 
lor  dism inuyó.

Mas el diezmo tiene todavía en su favor que no se ha 
establecido en n in g u n a  parte, al menos en E spaña, como 
se establecen otras contribuciones; y asi es que 110 puede 
considerarse desde su principio  sino como un censo de ia 
clase de los reservativos. l iarem os esto palpable  con e jem 
plos prácticos sacados de nuestro pais en donde abundan. 
C u an d o  ios Reyes de España repartían  con la carga del  
d iezmo las tierras que reconquistaban de los moros, los 
agraciados no re c ib ía n  todo el va lo r  intrínseco de ellas, 
sino cercen a d o  con el importe  del diezmo que ios Monar
cas donantes se reservaban. ¿N ecesita  esto de prueba? 
Abranse las historias de nuestra recon qu ista , consúltense 
los re p artim ien to s, y a lli  se vera que toda la p ro p iedad  
territorial v ie n e  asi desm em b rada  desde su o r ig e n ,  toda 
abso lu ta m en te, p o rq ue  toda fue reconquistada de los a r a -  
bes, y toda p erten eció  por derecho al Monarca conquista
dor. ¿ D e  quién  será pues esa décima parte del va lor  de la 
t ie r ra ?  ¿ D e l  p ro p ietario  que nunca la ha poseído, ó del 
Monarca qu e  se la reservó? ¿ Y a  quién  pertenecerán,, de 
quién  son los productos de esa décima parte? Es claro 
que son del M o n a rca ,  ó si se qu ie re ,  por no ofender a las 
orejas e scru p u lo s a s , del Estado. Engañan  al pueblo  los que 
le dicen que él es q uien  paga el diezmo y que por e.-»o no 
prospera. El p ueblo  de cult ivadores  110 hace 011a cosa sino 
de vo lve r  la décim a del fruto que 110 es suyo , porque solo 
paga al p ro p ietario  n ueve  décim as partes de la renta ju s 
ta de la tierra q u e  c u lt iv a ;  lo mismo es pagar 18 duros 
y una fanega de trigo por 10 fanegas de t ie r r a ,  que  pa
gar 20 duros sin dar n in g ú n  trigo. O  bien de otro modo: 
de la renta de la tierra se pagan nueve  décimas partes al 
propietario ,  y una décim a al Estado. ¿ En dó n de  está el 
daño del la b r a d o r ?

Es pues fuera de toda duda que el acto de a b o lir  sim-, 
plemente el d iezm o  e q u iv a ld r ía  a regalar a los prop ieta
rios aquella  dé cim a  parte que se reservó para sí el Estado: 
y si Cite regalo  se h ic iera  a los prim eros poseedores q u e  
a yu d aro n  con sus brazos y sus haberes a la conquista , .pa
se; alguna justic ia  hab ría  en la do n ació n ;  pero hacerlo  a 
los actuales poseedores de las tierras que las han a d q u ir id o  
por una décim a parte  menos de su v a lo r ,  será lo mas i n 
justo y lo mas absu rdo  que pueda imaginarse. No lo hara 
asi la In glaterra  en la ab olic ió n  de sus diezm os: alli  á n a 
die se da lo q u e  110 le co rresp o n d e;  p orque a nadie  se 
quita lo que le p erte n ece ;  y  estas dos cosas s iem pre son 
correlativas.

Mas 110 se d e jen  seducir  los propietarios con la espe
ranza de la abolic ió n  del d iezm o; que si se verif ica , nada 
se les re ga lara:  no  se e n g ria n  con la alza de las tierras 
que todos p r o y e c t a n ,  y que  m ucho s tienen ya pactada. 
La  indispensable  co n tr ib u ció n  que  sustituya al diezm o h s  
ha de im p o rtar  una cantidad m a y or que la que el co lono 
deja de pagarles  por la consideración de aquel. No se 
ilusione tam poco el labrador con la idea de l lev ar  a su 
granero  el tr igo  que  antes l levaba a la cilla d e c i m a l ; mas 
de lo que valia  ese trigo le han de sacar por una parte 
el dueño de la tierra que ha de subirle  la renta tanto 
cuanto necesite para pagar el n u ev o  impuesto que se 1c 
r e p a r ta ,  y por otra el Estado que 110 puede dejar de c u 
brir las atenciones indispensables. Y  se lo sacaran no cu 
especie, y cuan do  e.n.a le sobra para to d o ,  sino en d in ero  
y acaso en la estación en que mas lo necesite;, se lo-saca
rán por m edio  de un repartim iento  necesariam ente a r b i
trario , puesto q u e  no h a y  ni p u e d e 'h a b e r  en m ucho  
tiempo un censo de r iq u e z a ,  siquiera  a p r o x i m a l iv o ; de 
esto resultara que  los menos in flu ye n te s ,  los mas pobres 
pagarán mas de lo (pie d e b e n ,  y los mas influyentes y ri
cos, com o sucede en todos los repartim ientos c iv iles ,  c o n 
tribuirán  con m u c h o  menos de lo que les corresponda: 
se lo sacaran por últim o s iem pre  en igual c a n tid a d ,  a u n 
que se haya p e r d id o  la cosecha, y del pago del impuesto 
re sp o n d e rá n , 110 el monton de la e r a ,  sino todos los b ie 
nes y electos del  la b ra d o r  que  se venderán a vil precio si 
fuere m enester,  com o se ha hecho en varias ocasiones, 
para el cobro  de otras con tr ibucion es  c iv iles :  y no se o l 
vide de esto el la b r a d o r ,  que 110 esta lejos el t iem po en 
que á pueblos enteros se ha aprem iado con esta dureza 
para el cobro  de sus atrasos.

Tales serán  in defectib lem en te  los resultados de esta
b lecer  una co n tr ib u ció n  c iv i l ,  por buena que sea, d e str u 
yendo las bases de  la prestación decimal. Piénsenlo  bien 
los la b ra d o re s,  y aun los propietarios: estamos seguros de 
que si l leg an  a convencerse  de estas verdades que tanto 
les in teresan , en vez de dir ig irse  al G o b ie r n o  y a las C o r 
tes representaciones amañadas p id ien do  la abolición del 
d ie zm o , ve n d ría n  otras con m illones  de firmas de ve rd a 
deros interesados solicitando la p erm an e n cia ,  y  cuan do  
mas la regularizacion  de él.

C o n clu irem o s  este a r t íc u lo ,  ya demasiado extenso, con  
una simple re f lex ió n  que esta al a lcance de los mas rudos. 
La abolic ión  del  d iezm o , sustituyendo a él otra co n tr i
bución  de igual p r o d u c t o , es una absoluta mentira. ¿ Q u é  
carga se le quita  al pueblo  a quien  se dice al mismo t iem 
po 110 me pagaras ya 400  m illones en írutos; pero me ios 
pagarás en d in e r o ?  L a  cuestión pues ha d eb ido  y  debe 
presentarse ai pueblo  de este m odo: en el supuesto^de que 
110 puede prescindiese de los 300  ó 4ü 0 m i l lo n e s ,o  lo que 
sea, que  produce  el d iezm o, y (té que forzosamente has de 
'p agar estos m illones  ¿cómo te c o n vie n e  mas pagarlos?  ¿Co
mo los has pagado hasta a q u i ,  ó rep artién do te lo s.e i í  d in e 
ro , y  en 1a forma con que se reparten las demas c o n u i -  
hueiones c iviles? Si la cuestión decim al se hubiese p r e 
sentado asi desde lu e g o ,  y 110 se hubiese en g añ ado  a los 
incautos labradores con la  capciosa frase de  quitar t i  diez-



mo, acaso todos los electores, de algunos de los cuales se 
dice haber encargado a sus Diputados que se opusieran á 
la res taurac ión ,  habrían  por el con trario  exigido al nom 
brarles  que lo restableciesen.

Filia lm ente sepan los labradores que en España ape
nas hay mas riqueza que la a gríco la ,  y por consiguiente  
que sobre el la ha de pesar casi exclusivamente cua lquiera  
contribución que se imponga. Todo labrador puede ase
gurarse J e  esta v e r d a d , sin saber leer  ni escrib ir ,  con solo 
com parar al n u m ero  de labradores que haya en su pue
b lo ,  el de m ercaderes y artesanos. Ningún pueblo presen
tara entre  estos dos núm eros una proporción m ayor que 
la de 10 m ercaderes y artesanos por cada 100 labradores;  
y aun cuando á estas clases, que apenas sobrellevan el ac
tual subsidio de comercio con ser tan mezquino ^l) se 
les pudiese sobrecargar con una parte J e  la contribución  
v ic é -d e c im a l , esta parte no pasaría cuando mas de ia dé
cima , y la agricultura quedaria  atin forzosamente g ra 
vada casi con el total de la inmensa contribución que re 
ducida a d inero  y exigida directam ente 110 nos parece po
sible en España, tii ahora ,  ni en muchos años de progreso  
adm inistrativo  y de prosperidad.

Las razones que hemos expuesto son las principales  
que hay para probar que el diezmo es una carga de la 
propiedad; mas ni aun en el caso de conceder que g ra v i 
taba e-Aü :*.obre los consumidores admitiríamos el símil  de 
ia casa de comercio con priv i leg io  exclusivo, porque no 
«s aplicable al diezmo. ¿Q ué privilegio tienen en el m er
cado los frutos decimales recolectados en los almacenes de 
Ja c i l la ,  que dañe la concurrencia  de los ven dedores?  Si 
se venden por lo común mas baratos es porque com un
mente son los de peor ca lidad ,  y por tanto va len  menos. 
S iendo producidos y consumidos en el pais, y no repa t-  
tiémlose como la sal á los consumidores, l ibres para com 
p ra r  el trigo en donde mas les acomode, no debemos con
siderar ia cil la  como una casa de venta priv i leg iada ,  sino  
como la de un labrador cualquiera  que vende cuando pue
de y como puede.

Esperamos que el Sr. de Arce no l levará  á mal n in g u 
na de las antecedentes ref lex iones, sugeridas todas por su 
comunicado , que le agradecemos in f in i to , habiéndonos  
dado lugar a ellas.=.J. del C. y A.

Continúa la  lista de los suscriptores en favo r de los defen
sores de Gandesa,

Rs. vn. mrs*

Varios Sres. individuos del cuarto año de leyes de
U universidad de Madrid ♦ • • . 77

Lo$ Sres. profesores de medicina D. Diego A r g u -  
túosa, D. Manuel Mosquera y  D. José Lledó, 
nombrados por la diputación provincial para re
conocer qu intos , ceden sus honorarios impor
tantes......................................................................  SO

Los Sres. del ayuntamiento de Figueras.. . . . . .  * 3 0 0
Sres. relatores de la audiencia de e*ta corte....... . 300
E! Excmo. ayuntamiento por mano de D. Martin

Busso, del producto de la función dramática. . .  11642  2 6
L» tercera compañía de cazadores de ia M. N. de

esta corte por la función dramática.............  1 0 3 6 6
D. Vicente Barba , juez de primera instancia de

Llerena, del producto de la suscripción de los
patriotas de aquella villa................................  1 4 8 9

El pueblo de Alberique en el reino de Valencia. . 6 0 2  1 6

L a suscripción en la  v illa  de Coin ha ofrecido
los resultados siguientes,

D. Francisco Ester y  S a u r í .  ................... .. 1 0 0
D. José León y Romero  .................................  4 0
D. Antonio España........................................................ 1 0
D. Juan Fernandez.......................................... .............  20
D. Gabriel Calafat.......................................................... 2 0
D. Francisco Reina...................................................  . .  2 0
D. Francisco Bermudez España.........................  1 0
Doña Micaela G i l   ...................................... 1 0
D. Antonio Albacete.......................     1 0
D. Juan Piñón.................................... ...........................  1 0
D. Francisco Cantero........................................ 30
D. Alonso Garrido........................................................  1 0
Doña María del Rosario Lara.  ..............   8
D. Fernando Veredia................................. ..................  1 0
£). Antonio María de L ara........................................ 2 0
D. Fernando Hermosa Espejo.................................. 1 9
D. Juan León y Romero...........................................  4 20
D. Luis Perez.   1 0
D. Juaa  Poyatos.  ................................. .................. 10
D. Fra ncisco de Torres..  ........................................... 1 0
Doña Teresa Agüero  ............ * ...................  1 0
D. José Carranque Jiménez................................  2 0
D. Bartolomé N á je ra . ......................, .................   2 0
D. Lorenzo de Torreas.................................................. 1 0
J) .  Antonio Domínguez.............................  10
J). Francisco Rubija........................., ....................  1 0
D. José Torres..............................    1 0
D . Pedro Herbílla.................................................  1 0
D . Nicolás Cortés.....................      1 0
D» Cristóbal M illa» ...................   1 0
D. Pedro Diaz Montano  .......................   1 0
T>. Antonio Sánchez..............................    10
D. Juan Albacete...................................................   1 0
E>. Manuel Paniagua............................................ . 10
D. Francisco Fernandez  ...........    10
p .  Salvador Cortés. „ .............................................  1 9
D. José Beoitez.  ........................................  50
D. José Gómez Reyes........................................    2 0
D. Tiburcio Falguera.........................................  1 0
P .  Antonio López Maldonado.......................   1 0
D. José Ortega................................................................  10

!̂> El subsidio comercial é industrial figura en los presupuestos para 
e) *60 d* 7837 en 20 millones.

1). Salvador Flores.........................................................  4
!). Jo^é García Medina.  ................   10
J3. Diego Ilarde Agreda...................    1 0
D. Jo,é Lamaña.....................................    1 0
I). Pascua! Paniagua......................................................  1 0
D. Jo é Z ap ata . ..............................................................  8
D. Francisco Guerrero...............................   8
D. Diego García Torres............................    8
D. Cristóbal Carrion................................................  4

L a suscripción abierta en Monforte ha ofrecido 
el resultado siguiente.

D. Cristóbal Sánchez G i l ................    6 0
D. José María Casanova..........................   48
D. Vicente Arias...........................................................   5 0
D. Felipe Tejeiro y A g u s a r . . . . . . .   .................... 50
D. José María A lvarado..........................     5 0
1 >. Ventura García Camba............................   3 0
D. José Felipe Barbesto................................................  1 0
D. José María Iglesias................................................... 1 0
D. Froilan V i l la .....................   8
D. Manuel de Castro..........................   4^
El administrador de rentas estancadas*. . . . . . . . .  4^
D. Manuel Benito Lorenza na.  .............................  1 2 0
El director del colegio de Humanidades.. . .  * . . .  1 2 0
D. Francisco Fariña..........................................    3 0
D. Lidio Mosquera.......................................................... 1 0
D. Martin López..................    1 0
D. Antonio S i lva ......................................... .̂...........   30
D. Francisco Serrano.....................................................  I 4
D. Ignacio Cortés...........................................     4^
D. José Casares......................    2 0
D. Jo'é Vaa monde................    1 2 0
D. Pedro Andrade..........................     4 9
D. José Marcos G uit ian ......................................   4 O
D. Juan G uit ian .........................................   50
D. Juan Fernandez Cardedeiro  ............  1 0
D. Domingo Ledo.....................    1 0
D. Juan Fernandez Baanante.................................   1 0
D. Juan Perez Jordán...........................    4
D. Luis A r i a s ...............................................................  6
D. Manuel Salgado y  Lagoa...................     2 0
D. Agustín Pardo..........................................   1 0
D. José María Valque..................................................... 2 0
D. Casimiro Fraile................................................   2 0
D. Juan Rúa         4
D. Pedro Robes. ..............  2
D. José Perez F eijo .  ........................................   4
D. Francisco Gómez.  ...........   4
D. Pedro Dagora . . .  . . ..........  4
D. Manuel V ian a ............................................................ 10
D. Manuel Quiroga y Lago........................................ 2 0
D. Trinidad Gayoso................    2 0
D. Manuel Ramírez................    2 0
D. Manuel Gayoso............................................. ............ 49
D. Ramón Arias de M as id .  ................................  2 0
D. Jo^é María Vega y Esiner...................................   4
D. Isidro Quiroga...................   *    • • • • 1 0
D. Benito Hermida........................................................  4 9
Doña Antonia Rainirez V ila r iño .............................  1 4
Doña Josefa Bermudez Rancaño..................................  1 2
D. Juan Castinandi..........................................................  6
D. Diego Alvarez Sánchez............................*    2 0
D< Ignacio López L a g o .  ..............    4 9

L a suscripción abierta en la  audiencia de A lbacete 
ha producido el resultado siguiente s

D. Manuel Alvarado   ¿ . 2(7
D„ Mariano Antonio Costado....................................  2 0
D. Pedro Ayrno.  ..............    2 0
D. José García Suelto.....................................................  2 0
D. Vicente V a lo r ....................    2 0
D. Audres Leandro Revuelta. . ...........................     2 0
D. Miguel Osea. .................     2 0
D. Miguel Moreno.  ................    2 0
D. Mariano González  ..........................  2 0
D. Juan Rodríguez de Guillen , ..................   2 0
D. Manuel María Jurado.  ..........    2 0
D. Manuel de Burgos. ...............    1 0
D. Juan Rosales.....................     1 0
D. Francisco M illa ...................       1 0
D. Manuel N uñez., *............................................. * . , .  1 0
D. Luis V ic e n .   .....................         1 0
D. Nicolás del Castillo..................................... . . . . . *  1 0
D< Francisco N a v a rro .  ........................................   1 0
D. Vicente Canto. * ........... *......................................... 1 0
D. Antonio Chacón  .....................................................1 0
D. Luis Bermejo............................................................... 1 0
D. Pedro Bandín.............................................................   1 8
D. Juan García M irasol. .  ...........   6
Di Tiburcio Rosanes. .................................     6
D. Miguel Prieto  * .........................................  6
D. Alonso Briz..................        6
D. José Mendez , .................................    6
D. Juan  Esplín................., ............„ ......................   . . .  6
D. Miguel Soriano............................    6
D. Gregorio Herreros.................................      6
D. Antonio López................     6
D. Valentín Prados  ............................   6
D. Blas Martínez. .  ........................................................ 6
D. Mariano N avarro  .....................   6

C O R R E S P O N D E N C I A  D E  L A  G A C E T A .

Cuenca 15  de Ju lio  Derrotada y en dispersión la gavilla  
de Vera por el valiente D. Reyes Cantóm e, según anuncié á 
V V .  en mi anterior, el cabecilla con los siete que logró escapar 
vagaban sin dirección fija , ni poder permanecer en parte alguna. 
Sabido el punto que ocupaban por el alcalde comandante de la 
Milicia nacional de Carrascosa D. Hipólito Julián V in d e l , salió 
en persecución de los foragidos con los Nacionales de su mando, 
y después de una marcha de algunas leguas , cuya celeridad 
facilitó el alcalde de Almendros proporcionando galeras en qqe 
se condujeran aquellos, consiguieron darles alcance el día 11  á

las seis de la mañana en la casa colmenar de 1). Juan Manue. 
Romero. Vindel penetró en ella primero, y aunque intentaron 
resistir teoazmente los malvados que se hallaban dentro, tuvie
ron que entregarse después de haber sido heridos por los bene
méritos Nacionales que llegaron afortunadamente cuatro de ellos. 
Todos fueron hechos prisioneros, y  aprehendidos los caballos y  
efectos. Estas son las consecuencias de haber atendido el Go
bierno tan oportunamente las súplicas de estas autoridades en
viando algunas fuerzas para proteger la provincia. A  su som
bra los pueblos se prestan á resistir á los malvados, y ha ve
nido á resultar que ya no existen las pequeñas facciones que 
por mucho tiempo infestaban el pais.

Logroño 13 de Ju lio . La valiente partida del Mochuelo 
ha aprehendido en las inmediaciones de Pamplona al rebelde y 
foragido Osma , el cual ha sido hecho pedazos en justo castigo 
de los asesinatos que últimamente ha perpetrado en los infeli
ces paisanos que se dirigían á aquella plaza.

Hoy han entrado aqui 15 prisioneros nuestros de los que 
en el último cange faltaron para completar el numero de los 
que nosotros entregamos.

El cuartel general continua en esta ciudad , y  ayer se reu
nió el regimieuto de la Guardia á las tropas que hay en ella,

JBurgos 15  de Julio . Continúa en la sierra el rebelde BaU 
thaseda con la fuerza Je su mando, compuesta de 50 0  hom
bres entre infantería y  caballería.

El coronel Piodriguez opera en su persecución , y  el 9  del 
actual iba á su alcance cerca de Ciruelos de Cervera. Antes de 
ayer salió de esta ciudad en dirección de Logroño la batería 
volante que existia en la misma , con mas un mortero de 14 
pulgadas, dos obuses de á 7 y dos cañones, uno de 1 6  y otro 
dé 24  reforzado que se han extraído del castillo.

Nués tra correspondencia de Parij recibida hoy es del 10 
Nada ocurría de particular,  pero del Diario de los Debates do 
dicho dia copiamos lo que sigue:

La Cámara de los Pares se ha reunido h o y :  1 5 1  señorei 
asistían á lá sesión.

El Sr. Presidente, después del interrogatorio del acusado 
Laity , ha dado la palabra al procurador general.

Después de concluida la discusión, el Sr. Presidente hizo 
evacuar las tribunas ¿ y  la Cámara procedió á la votación. Erau 
las cuatro<

A las seis la Cámara interrumpió su trabajo , y al otro día 
debia continuar en este negocio político nacional.

Se aseguraba esta noche , agrega e.te periódico , que la Cá
mara había declarado la culpabilidad , y que 110 le quedaba 
mas que pronunciar la pena.

Nuestros fondos seguían et 10  al 23 .
Nada decimos de Londres por ser el 8  domingo.

B O L E T I N  D E  C O M E R C I O .

BO LSA DE M A D R ID .

Cotización del d ia  1 6  á las tres de la  tarde.

♦ EFECTOS PÚBLICOS.

Inscripciones en el gran libro á 5 por 1 0 0 ,  00.
Títulos al portador del 5 por 1 0 0 ,  2 í ) f , f  y  20| á v. f. ó 

Vol t 2 1  á v. f. ó vol. á prima de \ por l()ó con cupones. 
Inscripciones en el gran libro á 4  por 1 0 0 ,  00 .
Títulos al portador del 4  por 1 0 0 ,  00.
Vales Reales no consolidados , 00.
Deuda negociable de 5 por 10 0  á papel, 00 .
Idem sin Ínteres, 5| á 60  d. f. ó vol.
Acciones del banco español de S. Fernando, 00.

CAMBIOS.

Londres, á 9 0  d ias ,  5 7 f .  Coruña, 1 d.
Paris, 16-4* Granada, | á 1 id.

Málaga , £ b.
Santander, i  id.

Alicante, \ b. Santiago', ~ d.
Barcelona, á ps. fs.¿ din. id. Sevilla , £ id.
Bilbao, \ d. Valencia, 1 ¿  b.
Cádiz, ¿ d in .  id. Zaragoza , 1 id.

Descuento de le tras , á 6  por 10 0  al año.

A N U N C I O S .

F )O R  la disposición testamentaria qué otorgó Doña Antonia 
Taboada , mugerde D. Francisco de Rivas, vecinos de esta 

corte, en 2 8  de Mayo de 1648 , fundó una memoria para do
tar huérfanas parientas de ambos; y el Sr. cura ecónomo de la 
parroquia de Santa Cruz, como patrono de ella, invita á María 
Herrera, Catalina Fraile y Móuica Redondo, que hace muchos 
años fueron agraciadas, para que dentro del preciso lé miuo 
de 30 dias acudan á hacer constar haber contraído matrimonio» 
y deber percibir el importe de sus dotes; advertidas de que pi
sado sin hacerlo, se tendrán por Caducados sus nombramientos» 
y les parará el perjuicio consiguiente.

TEATROS.
PRINCIPE. A  las ocho y  media de la noche. Se volverá 

á poner en escena la comedia en dos actos, que tanta aceptación 
ha merecido en todas sus representaciones, titulada

ÜÑ AG E N T E  DE POLICIA.

A  continuación se tocará una sinfonía ; terminando la fuo*’ 
cion con un divertido sainete.


